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FACTURAR A: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO OE UÉXICO PLAZO DE PAGO:

PROVEEDOR:GLAUWISSEN, S. DE B.L. OE C.V.

pensor.¡a rísrce PERSoNA MoRAL

NOMBRE DEL BEPRESENTANTE LEGAL:

SEBGIO MAURICIO CABRAL OLIVABES

DOMtCtLtO: GUTLLERMO MARCONI, NO.702, COt-. CteNrÍrtCOS, rOO.
oe uÉxrco, c.P.5oo75

tetÉroHos: z2zeg3sz7o

rs oíes xÁgrLes posrERronEs A lá pRESENTACIóN DE LA FAcruRA

FECHA DE ENTREGA: 2 CURSOS EN AGOSTO 2023 Y 2 CUHSOS EN FEBRERO 2024

oe ruplnr¡clót'l DEL cunso: sERA tMpARTtDo EN t-tNEALUGAR

CONDICIONES DE ENTFEGA: CADA CUFSO TENDRA UNA OUR¡CIóI'¡ DE 25 HORAS

No. oescRrpcróH UNIDAD DE
MEDIDA

CANTIDAD
PFECIO

UNITABIO
IMPOBTE

1 FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS DOCENTES CURSO 4 $ 19,500.00 78,000.00

SUB.TOTAI- $ 78,000.00
16% t,V.A $ 12,480.00

(NOVENTA MIL CUATROCTENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.,
TOfAL LV.A.

INCLUIDO
$ 90,480.00

OBSERVACIONES

DEPENDENCIA SOLICITANTE: COBAEM / DIRECCÚN DE ACADÉMrcA / DEPARTAMENTO DE DOCENCIA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA

nPo DE ADJuorclclór: DlREcrA

PABTIDA: 3341
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SEBGIO M/\UR¡CIO CABRAL OLIVARES

DEPARTAMENTO DE RECUBSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENEBALES
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EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO: Para todos los efectos legales
este pedido se considera como contrato de adquis¡ciones entre el Coleg¡o
de Bach¡lleres del Estado de México y proveedor, a qu¡enes en lo sucesivo
se designarán como el COBAEM y PROVEEDOR r6spectivamente. Dicho
contrato se perfeccionará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este pedido, ya sea expresa o tácticamente de acuerdo con lo previsto en
el párrafo siguiénte y se regirá por las leyes federales y/o estatales
aplicables a la materia.

ACEPTACIÓN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de firmar una cop¡a de
este pedido o de entregar total o parc¡almente las mercancías a que el
mismo se refiere, se considera que el PROVEEDOR acepta todos los
términos y condiciones de este pedido, así como las establecidas en las
bases y/o ¡nvitación correspond¡ente obligándose a cumpl¡rlas en todas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES: El PROVEEDOR se obl¡ga a que las
mercancías que sum¡nistre o los lrabajos que haga para el COBAEM estén
de acuerdo con las especificac¡ones a que se refiere este pedido, así
como las señaladas en las bases y/o invitación correspond¡ente.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; El
PROVEEDOR conviene en que d¡rectamente será su responsabil¡dad en
caso de violaciones o uso ¡ndebido de patentes, marcas o nombres
comerciales, ya sean nacionales o extranjeras, que pudieran derivarse de
la fabricación o venta por parte del PROVEEDOR o de la compra y uso de
reventa por el COBAEM, contra cualquior ju¡cio, daño o demanda por
violaciones reales o supuestas a las patentes, marcas o nombres
comerciales.

RESPONSABILIDADES DE EL PFOVEEDOR:

.a), El PBOVEEDOR se obliga a cumplir con todas las leyes, Reglamentos
y disposiciones de cualquier clase que fueran aplicables a la fabricación,
a la venta o al transporte de las mercancías o trabajos amparados por
este ped¡do, y conviene en que serán por exclusiva cuenta cualquier
sanción o responsab¡l¡dad por violación a d¡chas leyes, reglamentos o
d¡sposiciones, así como cualquier responsabil¡dad der¡vada de las
relacionadas obrero-patronales con sus trabaiadores y empleados y de
las relaciones contractuales con subcontrat¡stas o suminislradores del
PROVEEDOR, igualmente el PROVEEDOR será el único responsable por
cualquiera de los daños a los bienes o personas que cause el personal a
su servicio.
b). El PROVEEDOR se obliga al cumpl¡miento de la garantía otorgada en
su oferta, so pena que el costo de la reparación o adecuación de la
mercancia en su caso, correrán por su cuenta.
c). El proveedor se obliga a transportar los b¡enes objeto de este pedido,

sin que esto genere un costo adicional para el COBAEM.
d). El PROVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o ut¡l¡ce
para cumplir con este pedido, por lo que cualquier désperfecto o daño
que ocasiones correrá a cargo del PROVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIPOS; para la ejecución de este pedido el COBAEM no
otorgará ninguna clase de anticipo al PROVEEDOR por lo que el pago será
por el importe total de la factura, siempre y cuando el COBAEM,
man¡f¡este su conform¡dad y su entera sat¡sfacción con la cant¡dad y
calidad en la recepción de los bienes objeto de este contrato.

DEL PBECIO: El precio unitario de los bienes es f¡jo, por lo que no se
podrán realizar aiustes sobre el mismo, independientemente de las
causas que pudieran or¡ginar un aumento en el precio de los bienes o los
insumos que el PROVEEDOR requiera para cumplir con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEDOR el incremento del monto o de los
bienes del pedido, siempre que las mod¡ficaciones no rebasen el 20 o
31yo del monto cantidad y volumen establecido orig¡nalmente,
dependiendo de las Leyes Federales y/o Estatales aplicables a la materia.
A través de un convenio y/o pedido nuevo donde se señale el monto
adicional que sé va a adquirir.

CANCEI.ACIÓN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserva el derecho de cancelar este pedido y por lo tanto
de rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declarac¡ón judicial, el

contrato que el mismo constituye, sin responsabil¡dad alguna de su parte

en los siguientes casos:

a). Si la mercancía no es entregada prec¡samente en la fecha, lugar, forma
y demás condic¡ones establec¡das en este pedido, en cuyo caso el

PROVEEDOR será responsable de los daños y preiu¡cios, que por su
incumplim¡ento se causen al COBAEM.
b). En caso de concurso, suspensión de pagos o qu¡ebra del

PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuv¡era que suspender total o parcialmente, debido
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualquier caso fortuitito, o de fueza mayor

o por causa fuera de control del coBAEM.

SANCIONES OUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PROVEEDOR se compromete a pagar al COEIAEM y se acepta que se deducirá
del pago de la lactura una sanción equivalente al 1%o del valor de los artículos o
productos entregados con posterior¡dad a la fech¿t programada en este pedido, por
cada día hábil de retraso, estableciéndose un máximo de sanc¡ón del 10olo del valor
total del pedido. En caso de ¡ncumplim¡ento total del pedido, se aplicará una
sanción equivalente al 10% del ¡mporte del mismo.

PRORROGAS

Se podrán otorgar prórrogas para el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones del pedido
y/o contrato, derivadas por caso fortuito o fueza rnayor deb¡damente justificadas y

documentadas, siempre y cuando se real¡ce denlro del ejercic¡o presupuestal

correspondiente.

D¡cha prorroga será autoriza por el Presidente del Com¡té de Adquisiciones y

Servic¡os del COBAEM, el cual analizará la just¡ficación y documentac¡ón
presentada para poder otorgar el t¡empo autoriza(io para la prórroga.

Los Procedimientos Adquis¡tivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,
además del cumplimiento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo
sigu¡ente:

Artículo 66 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios. Los derechos y las obligaciones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parc¡al ni total, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la

dependencia, de la entidad o del ayuntam¡ento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o
parcialmente, el sum¡nistro de bienes o1a prestáción de servicios, salvo que
cuente con la autorizac¡ón previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el
proveedor o prestador de servicios serár el único responsable del
cumplim¡ento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracción Vlll del Reglamento de l;r Ley de Contratación Públ¡ca
del Estado de México y Municipios. La indicación de que si el interesado
resulta adjudicado en un procedimiento de ad,¡uisición
deberá señalar al momento de la firma del contrato, domicilio en el territorio
del Estado de México, para efectos de oír y rercibir notificaciones o cualquier
documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo'120 fracción Vlll del Reglamento
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser
el caso, se obliga a reintegrar las cantidades que el Colegio de Bachilleres del
Estado de México le hub¡era entregado en ext:eso por error con motivo de la
contratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles
s¡guientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades
correspondientes al Departamento de Presupuesto y Contabilidad; de la ficha
de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo

estipulado, esta se considera crédito fiscal y se solicitara el inicio del
procedimiento de ejecución.

La contratante señala como domicilio para tod,ts los efectos de este contrato,
la Dirección General del COBAEM, ubicado en segunda privada de la Libertad
#102, col. La Merced y Alameda, cód¡go postal 50080, Toluca, Estado de
México.

El proveedor señala como domicilio paia todos los efectos legales de este
pedido y/o contrato, el mencionado en el antrerso del presente instrumento

iurídico.

La interpretación y cumplimiento del presente pedido y/o contrato, y todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en
forma administrativa. En caso de controversia, ias partes conv¡enen someterse
a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la Ciudad
de Toluca, estado de México, según corresponda, renunciando,
expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
o vecindad, presente y futuro.

NOTA: Adjudicación real¡zada con fundamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Mun¡cip¡os.
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